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l4s teres, ¿rdeu>s 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVEH7EKCÍA OFICIA1,. 

de in y anuncios cue hayan y , 
jjrtir.fi en los Bolktikks OnorUfes - a lian "de mandar 
¿j Oeh Politice respectiva, por cuyo conducto fe i a-tirfn á los Editores de los mencionados nerjódia*. 
^fyal Orden de 6 de abril de i 839). 

no 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCgPTD LOS DOMINGOS. 
\ t; i tix | | 9 —•—- ! -il t t M k t e u a u n l i n r i í " • 1 ' • >• 

P a m t o n E suscrkíios .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuora de ella 14 rs. al mea; 36 el trimestre; 72 el swnestre, y Í44 
por un año-.—Se admitan suscriciones, an. Madrid en las oficinas del BoLBTm, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuara de. ?sta capital, directa
mente por medio de cu t a al Editor, con inclusión dej importe,del tiempo del abono 
en sellos.—Un nfwiero suelte tO cimrtos. , 

adyekte.ncia ¿bltó&ii» 

Las disposiciones de las Autoridades, esi ípü¡ tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se ;nser¿¿ráB 
oficialmente: asrrriismo cualquier anuncio eoi.c/.r. 
niente al servicio nacional, que dimane de Isa 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n 
inserción. 

. _ j u mu 
PRIMERA SECCICN. _ ; 

PARTE OFICIAL. 
h u í • M— î.íuiq 

PRESIDENCIA Í>KL CONSEJO DE MI-

rs'lSTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y sus augustos hijos, ooati-
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad >n su importante salud. 

S. M. el Rey, salió en la madrugada 
de anteayer para Paris, llegó sin novedad 
álasocuóy media di' la mañana á Valla-
doíttl. y a la misma hora de la noche á 
Vitoria; habiendo sido recibido en am
bas ciudades con las mayores,demostra
ciones de júbilo y entusiasmo. 

S. M. el Rey llegó feüzmenle á San 
Sebastian a las doce de la mañana de 
ayer; á la una de la tarde presidió la ce 
remonia de bendición de locomotoras en 
medio.de una numerosa concurrencia, y 
salió á las livs en dirección á Irán, l le
gando á ¡as cuatro á la estación francesa 
di1 Hendí)ye, donde subió en oí Ireri Im
perial. S. M. el Rey fué recibido con el 
mayor entusiasmo en'todas las poblacio
nes del tt asilo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Esimsieío.N Á S. M. 

Señora: De en lera conformidad con lo 
consultado por el Consejo de lisiado en 
Pleno, p| Ministro que suscribe tiene la 
uorira de someterá la aprobarían de V. M. 
el adjunto proveció de decreto, por el 
fual se hace eslonsrva á las provincias de 
b r a m a r la ley de !4de marzo de 
eo que se derogo la legislación que lasa, 
J* el interés cenvencionál del dinero da-
de en préstamo, v>se;:d¡spuso lo convo
c ó l e acerca de-'la fijación del interés 

Ni las consideraciones que movieron 
**»s Copies á volar osla lev, ni la conve-
B|«Qcia de estendor sos ofectosá tast^ro^ 
v incias ul ira marinas, pueden $ef'feoy o b 
jeto de discusión ni de duda. 

Allá, lo mismo.que^nia Petáronla, el 
desarrollo de la ciencia económica ha 
PU eslo de.manifiéstáeranrór deque el Es -
ado intervenga en las transácionés (iar-

neniares de esla especio para evitar la 
Qsura, y un derecho consuetudinario ha 
tenido á modificar J a J e g i s l a c i o n recopi

lada, reconociéndose el interés legal del 
6 por 100 y teniendo como legítimos los 
pactos en 'que se conviene hasla e M 2 
' «ft»ro aun asi subsistía la lasa con sus 
na:urales inconvenientes, con la carestía 
propia de todo sistema restrictivo, y con 
la Inmoral simulación, origen del perjui
cio y de la falsedad á qu-.; se acoge la co
dicia a su sondea . 

También os notorio que nada se opo
ne en las provincias d e Ultramar á reci
bir osla alteración: la libré contratación 
en materia de préslaaio m> inflare d¿ 
m a n e r a alguna »»daño del sistema polí
tico y administrativa .le aquellos países; 
al contra: ¡o, atendido el desarrollo mer» 
cantil, cada dia mas creciente, que allí 
se observa, la ley qun establezca la com
petencia de! interesen lales coniratosida?-» 
terminara la baja del primero, y haraque 
los segundos sean una verdad. 

Tan solo una pequeña modificación 
cree.e4 Minisho que suscribeque debein-
troducirs- 1 en lii ley mencionada; Por su 
arl ículoS. 0 autorizan al(¿obiernode V . M. 
á fijar al principio decada aiV». oyendo pre
cisamente al Consejo de Estado, el in te
rés legal; y respecto á las provincias u l 
tramarinas, e.^ta autorización debe some-
l e r s e a d m á s al requisito necesario dooi r 
á los Consejos de Adtninislracion de las 
rosp.u'.livas localidades, que son hoy las 
corporaciones mas co.npelentes para dis
cernir sus verdaderas exigencias y nece
sidades. 

Tal es el objeto y trascendencia del 
adjunto provecía du decreto. 

San lide'lbn>i> 21 de julio de 18'oí .— 
S e ñ o r a . - A L II. P. de V. M . - E ! Mi
nistro de Ultramar, Diego Loj)ez Ralies-
leros. 

tVEAT. HEnRKTO. 

En atención <Vlas razón •> qu¿ me ha 
espuesto el Ministro de Cllram;ir, de con
formidad coa lo consultado por el Conse
jo de Estado.en pb no, 

V e n m i en decretar lo siguiente: 
Arl. 1.° Se haceeslensn a á todas las 

provincias de Ulliamar la ley ó V í * de 
marzo de 1856, por la cual se levantó la 
lasa del interés convencional del dinero, 
y se dispuso lo conveniente acerca de la 
fijación de! i n t e r é s legal, 

Arl. 21? Parausar de : la facultad con- ' 
cedida á mi Gobierno por la primera 
partp del arlveulo8. Q dedicha ley, debe
rá oír necesariamente a los Consejos de 
A-drninislracion de las respectivas pro
vincias p o r conducto do los Gobernado-
res soperleres n i e s . 

Dado en San Ildefonso a veintiuno de 
julio de mil oclmci ntog sesenta y cua
tro. —-Está rubricado de la real mano .— 

El ministro-de Ultramar, Diego López 
Ballesteros. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 
limo. S r . : Enterada la Reina (que 

Dios guarde) del espediente instruido con 
objeto de armonizar las prescripciones.de 
las Ordenanzas de Aduanas respecto a 
buques náufragos eslraíijeros, con lo e s 
tipulado en convenios celebrados con va
rias naciones, en los que se conceden á 
los Cónsules el derecho de dirigir las 
operaciones relativas á loa salvamentos 
de buques do su pais: 

Considerando necesario dictar una 
aclaración en esle particular á fin de 
eyitar lo lo género de dudas que pue
dan dar lugar á justas reclamaciones, 
sin perjuicio d e ; q u e at propio tiempo 
conserven las Aduanas el c o n o c i m i e n t o é 
intervención que on aquellos actos debeo 
tener para la mejor y mas Lacil recauda-' 
cion de los derechos que á la renta pue
dan corresponderá; después de oir el 
parecer del Ministerio de Eslado, y de 
conformidad con lo en su vista propues
to por esa Dirección general, S. M. ha 
tenido á bien mandar que el art. 247 de 
las Ordenanzas de Aduanas se adicione 
con los párrafos siguientes: 

uCuandoel buque náufrago pertenez
ca á bandera estranjera, los empleados 
de Aduanas contribuirían igualmente, en 
cuanto do ellos dependa, al s I s á m e n l o 
del buque y su cargo, pero dejarán al 
Cónsul de la respectiva nación la direc
ción que crea coriv riiente en aquellas' 
operaciones, como representante de losv 
dueños. 

Los géneros y efectos salvados serán 
por él m i s m o depositados en el local que 
designe, si b en unlregandoá la Aduana 
una sobrellave de éí. Los inventarios que 
se vcrd'upieu de aqnellos efectos, sa h a 
rán igualmente con asistencia de la Ad
ministración, que obtendrá un ejemplar-
para los usos ^-.comprobaciones que pue
dan corresponderán su dependenoia. 

Si conviniere ái tos dueños la Ve la 
del casco del buque y demás despojos ( 

det mismo sai vados, dará avtso el Con- ; 
s u l a l Administrador de la Aduana para j 
qué, no.nbramlo un empleado pericial, 
asista al acto del avalúo con los peritos 
que el Cónsul vdo designe por su parte, 
cuyo empleado firmará igualmente a t a 
sación, sí con ella esluviere» conforme. 
Los mismos Cónsules acordarán y lleva-
rán-á efecto por sí y ante sí, v bajo su 
dirección, la venta en pública subas tado ' ! 
los referidos despojos de los buques ñau»» j 

fragos, pero dando también aviso p r o 1 ¡o 
al Administrador de la Aduana, de! i ó . 
hora y local en que haya de verificarse 
para que pueda iguafmecle asistir ó ser 
represenlado como parte interesada en 
los derechos que según el valor produ
cido ha de percibir la Hacienda. 

Verificada la subasta, el Cónsul re 
mitirá á la Administración una nota cer
tificada de! valor obtenido, para que d i 
cho documento , que deberá espresnr 
igualmente el pormenor de los objetos 
subastados, sirva de base h l a h r ' a d e 
adeudo que ha de espedirse pata el pa£o' 
de los derechos que por las partidas ^07 
ó : 0 8 del arancel, según sus casos, de
ben satisfacer los cascos dé los buques y 
demás dpspojos que en los mismos se 
mencionan. ' 

Si los buques que han de venderse, 
pudieran rehabilitarse y ser aprovecha
bles, deberá tenerse presente que estan
do prohibida la importación de buques 
de madera estránjeros deporte menor de 
400 toneladas, según !a partida 5.*, pá
gina -1̂ 25 del Arancel, habrá de ser con
dición precisa en la subasta la del des
guace inmediato dé los que no lleguen á 
aquella cabida, asi comb el abandera
miento de jos que lleguen á ella ó sean 
de hierro, mediante !a importación que 
en él acto de la subasta se l e s conceda. 

Si las mercancías salvadas fuesen li
citas- y no se hallasen averiadas, y el 
Cór.sul solicitara su adeudo, remitirá á 
la Aduana una nota de las que fuesen, 
practicándose el debido reconocimiento y 
despacho en la forma general establecida 
que espresa ef art. 249 dé e s h s Orde
nanzas, quedando luego dichas mercan
cías á entera disposición del Cónsul. 

Si las mercancías hubiesen si lo ayefe 
riadas, y los mismos Cónsules soücífáran 
su despacho y obtener el beneficio de ba 
ja proporcional de derechos, si gun el 
•demérito, se verificará en la forma esta
blecida en la. Sección 8 . a , capitulo 1." de 
estas Ordenanzas; pero dándose á os r e 
feridos funcionarios toda la inlervencitfií-1 

necesaria en las subastas y tasaciónbs 
|)révias,con los oportunos avisos para su 
asistencia á las misma* operaciones, co
mo dueños reconocidos del género.(atan
do los objetos fuesen de la cías - de pro
hibido comercio, qu darán sujetos ade- ' 
másá las formalidades queporjum'o g e 
neral y en los casos qne puedan o no con
cederse sus venias establecen los artícu
los 249 v ¿ 5 0 . 

De Real orden lo digo á V.I. para los . 
efecios correspondientes. Dios guarde 
á V . I. muchos años. Madrid 5 dé julio 
dé 1864.—3afaycrria.—Sr. Director ge 
neral de Adnauas y Aranceles. 

: - f — e s •••• 
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r Mil eb ofiA 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—-Universidades. 

l imo. Sr . : Para él i lebido cumpl i 
mien to d é l o dispuesto del ar t . 8.°,.; 
párrafo cuar to del reg lamento para la 
provisión do cá tedras , aprobado por 
Real decre to de i .° de mayo ú l t imo , la-
Reina ((V. D. G.), conformándose con el 
dic tamen del Real Consejo de Ins t ruc
ción pública, se ha dignado resolver 
q u e á cada uno de los Catedráticos su
pe rnumera r ios de las Facul tades se le 
adscriba especialmente á determinadas 
as ignaturas en la forma s iguiente: 

Facultad de Filosofía y Letras. En 
la Universidad Central : uno para las 
as ignaturas de Metafísica, Historia do 
l a Filosofía, Historia universal , Historia 
de España y Geografía; otro para las de 
Estét ica , Principios generales de Lite
r a tu ra y l i t e r a t u r a española y Literatura 
clásica, y otro paralas de Estudios crí t i
cos sobre los prosistas y poeta* {¿riegos, 
Lengua hebrea y Lengua a rabo . En Lis 
Universidades de Granada y Sevilla; 
uno para 3leUdisiea. Principios generales 
de Li teratura y Li te ra tura española. 
Li te ra tura clásica, Geografía, Historia 
universal o Historia do España, y otro 
para Esludios críticos sobre los prosis
tas y por tas griegos, Lengua ' hebrea y 
Lengua árabe , ot i las demás Universida
des un Supernumerar io para todas las 
asignaturas anter iores al Bachillerato. 

facultad dr. Farmacia. Uno para 
Materia farmacéutica correspondiente 
a los reinos animal , mineral y vegetal , 
Ejercicios prácticos óHistoria critico li
terar ia de la Farmac ia , y otro para Far
macia (juimico-inorgánica, Farmacia 
químico-orgánica, Práct ica de operacio
nes farmacéuticas y análisis química 
apocada á las Ciencias médicas , 

Facultad de Medicina. Uno para 
Anatomía general y descript iva; Anato
mía patológica, Anatomía quirúrgica 
y risiologia; otro para Higiene privada, 
Higiene pública, Terapéut ica , Materia 
médica y Arte de r ece l a r , y Medicina 
legal y l ex ico log ía ; otro para Pato lo
gía genera l , Patología médica , Clínicas 
in te rnas y de Obstetricia é Historia cr i t i 
ca de la medicina y otro para Patología 
quirúrgica, Operaciones, Apositos y 
Vendajes, Obstetricia y Patología de la 
mujer y de los Sinos y Clínicas qu i rúr 
g icas . 

Facultad de Derecho. En la Univer
sidad Centra!: uno para Derecho roma
no, Derecho civil español , común y lo
ra!, Derecho mercanti l y pena,!, y Dere
cho eolítico y administrat ivo español: 
otro para Insti tuciones de Derecho ca
nónico, Disciplina eclesiástica ¿Historia 
eclesiástica. Concilios, Colecciones ca
nónicas, o t ro p a r a T e o r í a d e los procedí 
míenlos judiciales de España, práctica 
forense, Filosofía del Derecho, Derecho 
internacional y Legislación comparada , 
y otro /.ara Elementos de Economía 
política y de Estadística, Ins t i tuciones 
de Hacienda publica de España, Derecho 
políl icodo los principales estados. Dere
cho mercant i l y Legislación de Aduanas 
dé los pueblos con quienes España t iene 
mas (recuentes relaciones comercia les , 
é Historia y examen crít ico de los prin 
cápales t ra tados de España cou ot ras 
Potencias , En las Universidades de Bar
ce lona , Sevilla y Valladolid: uno para 
Derecho romano , Inst i tuciones de De
recho caiiónicoy Disciplina eclesiástica; 
o t ro para Derecho CJLVÜ español , común 
y foral. Derecho mercant i l y penal . 
Teoría dolos procedimientos judiciales 
de España y Práct ica forense, y otro 
para Elementos do Economía política y 
de Estadíst ica, Derecho político ya. lmi 
nistrativo español , Inst i tuciones de Ha
cienda pública de España y Derecho po 
lilico de los principales Estados, y De 
rocho Mercantil y Legislación de Adua 
ñas de los pucMfiS con quienes España 

.oteo 
t iene mas frecuentes re laciones comer 
ciales. En las Universidades de Granada, 
Oviedo, Salamanca, Sant iago, Valencia; 
y Zaragoza: uno para Derecho romano, 
Insti tuciones de Derecho canónico y 
Disciplina eclesiástica, y o t ro para De
recho civil español , común y foral, De
recho mercant i l y penal , Elementos de 
Economía política y de Estadística, De
recho político y administrat ivo español . 
Teoría de los procedimientos judiciales 
y Práctica forense, 

Facultad de Teología. En la Univer
sidad Central uno para fundamentos de 
Religión, Lugares teológicos, Teología 
moral y pastoral , Oratoria sagrada y 
Sagrada Escr i tora , y otro para Institu
ciones de Teología dogmática , Biblio
grafía y Estudios apologéticos de la Re
ligión. En las demás Universidades don
de existe esta Facul tad , el s u p e r n u m e 
rario tendrá obligación de susti tuir to 
das l a s 3 s i g n ? l u r a s . Asimismo se ha 
servido disponer S. M, que se suspenda 
la disli"ibueiou de asignaturas en t r e los 
Catedrát icos supsrnumcr ios de la Fa
cultad de Ciencias mient ras no recaiga 
resolución acerca .de las variaciones en 
el personal facultativo propuestas por 
'L l.» y que penden de consulta del 
[caí Consejó de Instrucción pública. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
u inteligencia y efectos consiguientes . 

Dios guarde á V. I. muchos años; San 
Ildefonso-21 de julio de iaG ' i .=Ulloa.== 
Sr . Director general de lostruccion pú-
' l ica. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del pprso.al. 

Excrao. Sr . : He dado cuenla a la Rei
na (Q. I). G.) de las comunicaciones que 
han mediado entre el Comandante de 
Marina de la provincia de Ibiza y el Juez 
de primera instancia de aquel partido, 
sobre preferencia de asiento y Uigar en 
los actos oficiales; y habiendo dispuesto 
S. M. pasase á informe del Consejo de 
Estado, este, en comunicación dé 27 de 
junio último, consulla lo sigu ente: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 
de diciembre úllimo, se servio V. E. re
mitir á informe de este Consejo un e s 
pediente relativo á contestaciones me
diadas entre el Comandante de Marina 
de la provincia de Ibiza y Juez de pri
mera instancia de dicha provincia, sobre 
la preferencia de asienlo y lugar en los 
actos oficiales. 

Resulta de los, antecedentes que ha 
biendo sido invitalla la referida Autori
dad marítima para asistir ai ac to de ro 
gativas por el feliz alumbramiento de 
S. M. la Reina, celebrado en la catedral 
de Ibiza en los lias 25 , 24 y 2o de ma
yo ile I8G2, le dispotó el Juez de pri
mera instancia el asiento que desde lue
go ocupó al lado inmediato del Gober
nador militar de la isla, asiento que, 
según costumbre fundada en las preven
ciones que rigen en la materia, era el 
designado siempre para el Comandante 
de Marina. Esla exigencia inusitada del 
Juez de primera instancia produjo varias 
contestaciones en defensa cada cual de 
lo que creían sus derechos; y habiendo 
llegado este suceso á conocimiento del 
Gobernador civil de la indicada provin
cia, aprobó dicha Autoridad la conducta 
del Juez de primera instancia, y en >e-
mojante conflicto el Coman Jante de Ma
rina participó lo ocurrido al Capitán ge
neral del deparlamento de Cartagena, el 
cual por su parte sometió en comunicar 
cion de 27 de junio á la resolución del 
Gobierno la susodicha competencia, des
pués de dar la razón á lo hecho por la 
referida Autoridad marítima. 

De lo espueslo se deduce que, tanto 
el Gobernador civil do la provincia de 
Ibiza, como el Juez de primera instni cía, 
desconocieron la índole del Real decrelo 
de A 7 de mayo de 1856, espedido con el 

3 1 ^^)V^M 
especial objeto de aclarar y deslindar la 
sucesión de categorías entre las diferen-
tea Autoridades militares y civiles, d e 
terminando en su coDsecaencia los pues -
tos que por natural graduación les cor
responde ocupar en Tas funciones públi
cas; y como la principal base que se ha 
tenido presente para establecer esa es-* 
pecie de escala, es la mayor ó.menor 
jurisdicción que se ejerza por la respec
tiva Autoridad, y l i mayor ó menor es-
lensíon de territorio que esté á su cargo, 
no cabe duda alguna, en senlir del Con
sejo, que el Comandante de Marina de 
la provincia de Ibiza, por las condicio
nes estensas y de la alta importancia de 
su mando, ocupa un lugar, en la esfera 
de las ca t egor í a s marcadas en el citado 
Real decrelo do 17 de mayo de 1856, 
superior al del Juez de primera instan
cia de dicha ciudad, que solo ejerce j u 
risdicción en su distrito judicial. 

Por lo tanto, e s . d e parecer el Con
sejo que debe aprobarse OH un todo la 
conducta prudente y comedida que el 
Com uníanle de Marina dé Ibiza ha o b 
servado al sostener sus terminantes pre-
rogalivas; y que desde luego correspon
de, para terminar de una vez toda duda 
en la materia, que por el Ministerio del 
digno cargo de V..R. se participe al de 
Gobernación lo que en úllimo resultado 
se sirva resolver S. M. para el detydo 
conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia de las Baleares y Juez de pri
mera instancia de Ibiza. V. B. sin em
bargo aoordará con S. M. lo mas.acer
tado.» 

Y conformándose ¿ . M. con el an te
rior dictamen, se ha servido disponer lo 
traslade á Y . E . , como en su Real nom
bre lo verifico, para los eCeclos que cor
respondan por el Ministerio ije su dign \ 
cargo; debiendo manifestarle al propio 
tiempo que de dicho dicU men se da no
ticia á los Capitanes generales de los tres 
departamentos de Mariua para que sirva 
de legislación aclaratoria en l a s dudas 
que puedan ocurrir en lo sucesivo. 

Y de igual Real orden lo traslado á 
Y. E. para su. nolicit. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 dejul io 
de 18^4.—José Manuel Pareja.—H»iV>r 
Ministro de la Gobernación. 

' r>áfc>¡iJtí">{>h|¡oíñ"n| hr.*ir?rii:': 
Conformándose la Reina (Q. D. G.) 

con lo propuesto por V. S. en caria nú
mero 132 de 5 del actual, ha tenido á 
bien disponer que á consecuencia de ha
berse aumentado hasta 40 el número de 
alumnos pensionado- para el Cuerpo de 
Sanidad Militar de la Armada, los que 
hayan presentado solicitudes y lérigán 
sus espedientes corrientes en la Direc
ción del espresado Cuerpo, deberán re 
producir ante la misma su conformidad 
con 'o que tienen solicitado, á fia de ser 
clasificados en el orden de admisión y 
antigüedad al ingreso como tales alum
nos pensionados. 

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos artos. Ma
drid 28 de julio de I86't — Pareja .— Se
ñor Director del cuerpo de Sanidad Mi
litar de lo Armada. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Adminislraciou.—Negoeíado2.°r-B«ñeficencia y 
Saui :ad — Número iM3. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, con fecha 21 de julio 
úllimo, me comunica la Real orden que 
sigue: 

Enterada la Reina (O. I). G.) de que 
varios Alcaldes se escusan á certificar 
gratuitamente la existencia de los espó-
silos que se laclan en los pueblos de su 
respectiva jurisdicciou por- cuenta do los? 
establecimientos de beneficencia, ocur
riendo lo propio, asi con varios profeso
res de instrucción pública que desempe-

lian esenetas sostenidas coiHmwi^ 
nicipales, como con algunos 2 ^ 
tu ares, que reusan prestar en cad, 8 l u 

á los individuos d é l a espresada M 0 4 8 0 

enseñanza y asistencia gratuita h , a 

claman, S M de acuerdo con i¿ for
mado por la Junta general de BenVfii 
cia, ha tenido á bien resolver- D C € I » -

1.* Que no debiendo escusa* . L 
Alcaldes a dar fe de la e x i s t e n c i a ! ° 8 

espósitos que se laclan en los m«\Z T 
su respectiva jurisdicción por c u e n c a 
los establecimientos de Beneücencia 
atención á ser uu servicio que ñor*» ? n 

dolé y carácter deben prestar ¡in * 
tnbucion alguna, como lo ver i f i c a n „ 
asuntos oficiales y benéficos todas i 
autoridades, cualquiera que sea suVf 
se, haga V. E . entender á los Alen id!* 
para su mas puntual y exacto cumnli 
miento, la indispensable obligación 1 
que están de espedir gratuitamente Cer 
tilicaciones justificativas de ta existencia 
de los espósitos, en la forma que exüa» 
los reglamentos de los asilos de ¡Le 

aquellos dependan, ó en su defecto las 
autoridades á cuyo cargo esté la admi
nistración de los mismos. 

2.° Que en atención á que los profe-
sores .encargados de desempeñar escue
las públicas doladas con fondos munici
pales eslán obligados á dar gratuitamen
te la enseñanza elemental á los niños 
cuyos padres, lulores, ó los que ba»an 
sus veces no pueden costearla, según el 
articulo 9.° de la ley de Instrucción pú
blica, y hallándose, por punto general en 
igual caso de absoluta pobreza los espó
salos procedentes de las inclusas, cor
responde producir ame los Alcaldes de 
cada localidad las quejas á que el cum
plimiento de este deber por parle de los 
maestros de escuela den margen, á fin 
que en su consecuencia les hagan las 
oportunas prevenciones, sin perjuicio de 
elevar el compelerte recurso a la supe
rioridad en caso necesario. 

5.° Que en consideración á que por 
el Iteal decreto de o de abril de 195't,. 
implícitamente confirmado en esla parle 
por la ley de Sanidad de 28 de noviem
bre de 1 8 5 5 , se dispone que habrá en to
das las poblaciones médicos y cirujanos 
titularos, hallándose con>ignadu entro 
las obligaciones y deberes impuestos á 
los mismos por eí cha lo Real decreto, 
el de asistir gratuitamente a los niños 
espósitos que se criasen en el pueblo, ó á 
cualquier otro acogido en los establecí 
míenlos de Beneficencia, que acci.l nial-
mente se encontrase en él. y (pie si bien 
es cierto que, según lo establecido en el 
artículo U8 de !a mencionada ley d 1 Sa
nidad no podrá obligarse á los faculta
tivos á prestar otros servicios que los 
espresados en sus contratas, no lo es 
meno< que. con arreglo al ar t . 6o de la 
misma ley, los Gobernadores pueden ha
cer que se consigne en ellas dicha obli
gación y compelerá los Ayuntamientos* 
que la cumplan, ácuyo fin y para que fue
ra mas fácil y menos gravosa se previene 
en el ar t . (Jü que cuando los recursos do 
un pueblo no alcancen á sostener aque
llos facultativos, se asocien á los pueblos 
inmediatos, dicte V. l i . eficaces disposi
ciones bajo su mas estrecha responsabi
lidad para que la ley tenga entero cum
plimiento en esla parle; en la inteligen
cia de que solo los facultativos no tita-
lares, son libres en el ejercicio de su 
profesión, v que aun estos mismos, se
gún el art" b8 de ta ley y el derecho 
común, pueden ser competidos á la asis
tencia gratuita de los pobies, cuando en 
sus contratos particulares con los veci
nos íle on pueblo se Uubieseo obligad 0 

á ello. . . 
Se publica en esle periódico oficial, 

para su mas exacto cumplimiento p ° r 

parle de las autoridades locales. a . 
Madrid 15 de agosto de 18G4-—;"» 

Gobernador interino, Juan Alonso do
meñares . 

http://acerca.de
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Continua la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Getafe, perteneciente al segundo trimestre de 1S64. 
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co 
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a* 

O 
qae 

ÉPOCA. 

Persona 

D. Rafael de Pazos, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Tdem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

a t-, Ídem 
• «5 £ / Wem 

ídem 
ídem 
Ídem 

~ | | Í d e r a 
= ". Ídem 

- Ídem 
<p 9 - Ídem 

lasm 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

^ ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

f*3 Wem 
ídem 
ídem 
Ídem 

^ í d e m ; . 
Wem 

p Jdem 
Wem 

O jdem 
« 5 . idem v -

ídem 
tdem 
ídem 
ídem 
Jdem 
Wem 

lem 
lem 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Wem 
Ídem 
Ídem 
\'\'-.\w 

Carro» ídem 
g dfi de dos 

C¡0. Hora. Mes. Año bueyes nulas. 

6 10 Mavo. 
id. 

1864 » D 
6 10 

Mavo. 
id. id. » » 

8 10 Id. id. D » 
6 13 id. id. » 8 ' _ 

6 13 id. id. » u 
6 13 id. id. » 

2 lo id. id. B 

9 15 id. id. 
id. 

» 
0 17 id. 

id. 
id. » 

6 17 id. id. n i 
6 17 id. id. n B 

7 17 id. id. » 9 
6 21) id. id. » » . 
6 •><l id. id. » » 
7 20 id. id. » 
7 !Ó id. id. » 

; s _ 21 w> id. » 1 
8 21 id. id. » l) 

1 t 6 2» id. id. » V 
8 i\ id. id. » B 

7 " 24 id. id. B u 
7 2 i id. Id. • •» . ." - "Tí" 
7 ¿B ¡d. : id. n 8 

12 26 id. * id. » » 
12 2t¡ id. id. 8 » 

6 27 id. id. » » 
6 27 id. id. 9 

0 27 id. id. i B 

6 27 Id. id. » » 
5 20 id. Id. » » 
6 31 ; id. id. B 

6 31 id. id. » 
7 31 id. < id. » n 
7 31 ' i d . id. t> B 

7 31 id. id. 9 » 
8 . 1 Junio. id. n B 

5 2 id. id. » » 
6 3 id, id. » 
6 3 id. VL » B 

6 3 id. id. » » 
- 7 3 id. id. n 1 • 

12 3 id. id. » 
3 4 id. id. -» i <¿ 
8 0 ul. id. 9 0 

6 1 id. Id . . 0 1) 
6 
6 

7 
7 

id. 
id. 

id. 
id. 

n 0 6 
6 

7 
7 

id. 
id. 

id. 
id. —• — B 

6 7 id. id. 8 
7 7 id. id. i) • 
8 8 Id. id. » 1 B 

6 10 
id. 

id. . B 

6 10 id. id . : » W 

6 10 id. id. n B 

6 10 id. id. n B 

1* 10 id. id. —v— i — í _ 

9' 12 id. id. 9 B 

6 13 id id. • * 
6 13 id. id. 8 
2 15 id. • id. >• 
3 18 id. id. » B 

8 IB id. id. B B 

5 . 15 id. id. 8 » 
Ib id. id. 1 

1 * 1 
t í í i l . id. | » 
16* id. \ w. * n U 4 1 id . tt id. 1 * 

BAGAJES. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. nte-
oores. 

2 
2 
2 
2 
» 
3 
B 

B 

2 
2 
» 
I 
4 
B 
2 
2 
3 
B 
2 
2 
» 
1 
» 
2 
4 
B 
2 
B 

8 
i 

» 
? 

4 
2 
2 
4 
2 
2 
1 
i 
2 
2 
4 
4 
4 
2 

2 
2 
2 
3 
4 
3 
2 
2 
i 
1 
4 
2 

2 
4 
3 
2 
2 
2 
» 
I 
4 
4 
3 
2 
3 
\ 
3 
1 
3 
2 

1 
i 

T i 

Comienza 
el 

servicio eu 

Getafe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

L Jd. 
id. 
id. 
id. 

• idi 
id 
id. 

- I d * 
id. 
i l . 
id. . 
id. 
Id 
id) " 
id] 
Id 
W] 
id. 
idj 
Id 
id. 
Id, 
id 
id. 

4 

Persona i quien se presta. Cuerpo A que pertenece. 

Guardia civil. . . . . 
ídem 

Varios soldados. . . . 
Guardia civil. . . . . 

Ídem 
ídem 

Francisco Camayo. . . 
Francisco Puertas. . . . 
Manuel García y otros. . 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem S -
Wem 

Teodoro Zuriaga y "otros . 
Tenieste. . . . . . 
D. Pe iro Rodríguez y esposa 
Guardia civil 

ídem 
Pascual de la Peña y otros. 
Guardia civil 
I) Sinforiano Mateos. . . 
Saturuino Cadenas. . . 
Confinado enfermo. . . 
Guardia civil 

ídem 
Fernando Cabían y otros. 
Guardia civ I 
I). Hamou de Sirar. 
Guaruia civil. . . 

Wem 
Id.ím 

Miguel Marqués y otro 
Juan Sánchez. . . 
Juan Fonteclia. j . 
D. Ricardo hispana. 
Guardia civil. . . 

Wem 
Ídem 

Varios soldados. . . . 
Juan Díaz Hidalgo. . . 
Ignacio Barredo. . . . 
Lorenzo del Valle. . . . 
Cuantía civil 
Mateo Clemente y otres. . 
Guardia civil 

ídem 
Dos soldados^ . . . . 
Ricardo Yaldés. . . • 
Guardia civil 

ídem 
Valentín Uriarte y o t ros - . 
Guardia civil. . . . 
Masa Girone y la Háno. . 
Juau Revuelta y esposa. 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
D. Miguel Rodríguez . . 
D. José Rió. . . : . . 
Manuel Giralde y López. . 
Juana Ruiz;^ su "esposo. . 
Manuel Martínez y otros. • 
l). Francisco Romero. . , 
D. Josó P. vátTe. . . • 
Jcsú» Ginienea y otros. . 

•3 

Para conducir presos. 
» 

Infantería del Rey. 
Presos. 

B 
B" 
» 

» 
Presos, 

o 
» 
o 

Fijo de Ceuta. 
Infantería de Iberia. 

B 

Presos. 
B 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

Infantería de San Fernando 

B 

Presos. 
» 

Fijo de Ceuta. 
Presos, 

lofmtería de América. 
Presos. 

B 

» 
Fijo de Ceuta. 

»> 
Enfermo. 

Infantería de América. 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 

Artillería. 

Presos. 
Soldados. 
Prcios. 

- * LS " - <!•> ——O Ctf 
Fito de Ceuta. 

• 
: Presos. 

£ ' - 3 % ? ^ 
l»resu<. 

~" cr * ^ • " cv ' ~ 
Preso.-. 

O C »' - > ' 
Infantería de Asiúrksr 

Cazadore» de-Talayera. 

» 
Soldados, 

lüftiiterla de la Constitución 
-Rfigimidulo de Cuenca. 

Provincial de Toledo. 

PASAPORTC. 

Punto de la O 
espedtcion. Autoridad. 

Varios. Varías. » 
Id MI) idem » 

Madrid. 
Varios. 

Capitau general. 29 Madrid. 
Varios. Vanas. » (de n Idem » 

ídem Idem » 
Murcia. Gobernador. 11 

Yaféacío. ídem 22 
Vargas. Alcalde conslit 8 
Vanos. Varias. 

Ídem ídem > 

ld«m ldom » 
n Oficio cerrado. B 

Toledo. Gobernador. lo 
Ciudad-Real ídem 16 

Madrid. Capitán general. lo 
Sevilla. Ídem 10 
Ma.lrid. Gobernad, r. 6 
Varios. Varías. » 

Ídem .i Uem n 
ídem ídem i 
ídem ídem » 

Madrid. Capitán geucrat 6 
. 8 Alcalde constit. l 

vlícante. Gobernador. 3 
Varios. Varias. » 
Madrid. Alcalde corregr. 21 
Varios. Yarias. t 

idem Idura 
Grunada. Capitán general. 30 
Toledo. Gobernador. 18 
Varios. Varias. » 

ídem ídem n 
Coruña. Capitán general >3 

1 Sevilla.' Junta de caridad. 27 
Madrid. Gobernador 31 
Granada. Capitán general. 30 
Varios. Varias. ') 

ídem Idi'Ul t 
Idem Ídem n 
Ídem • Iderai n 

Badajoz. Gobernador. 3'» 
Sevilla. Capitán general ) 

Córdoba. Beneficencia. !) 
Toledo. Gobernador. 2o 

Valencia. 
Varios, 

ídem 

Capitán general. 
— Variae.— 

Idem 

2i Valencia. 
Varios, 

ídem 

Capitán general. 
— Variae.— 

Idem » 
Madrid. Capitán general. 18 

ídem Goberna ior 13 
Varios. Varias."" 

Ciud*d-Real G'jbernadorcs 
¡ Burgos. 

Varios. 
Capitán general i 3 ¡ Burgos. 

Varios. Varias. )> 

Italia. 0 1 
La Guardia. Alcalde consiii. 1 

Varios. Diferentes. i 
ídem Ídem r. 

Campam. 0 Coronel. io 
Valladoli£ •ídem 4 

Madrid. Gobernador. 20 
Sevilla: Juntaiie caridad. i l 

Vulladolid. Capitán geHciral 6 
Campam. 0 

Ídem 
Coronel. 
Ídem 

15 
15 

Vfiloncia. J Capitán general 8 

PECHAS. 
Procede 

el asistido 
Mes. Año de 

» » Madrid. 
0 B Pinto. 

Abril. 1804 Madrid. 
» » Pinto. 
B" » Aranjuez. 
B » Pinto. 

Abril. 1864 Muta 
id. id. ídem 

Mayo id. Illescas. 
» » Pinto. 
B » Madrid. 
B 8 Pinto. 
)) )) ídem 

Abril. 1804 Torrejon. 
id. id. Pinto. 

Marzo. Id. Madrid. 
Mayo. id. Las Rozas. 
Abril. id Ciompozs. 

B B » 
8 8 Pinto. 
B 8 Madrid. 
» B Pinto. 

Mayo. ISO! El Purdo. 
Abril. id. Arcliena. 
Mayo. id. Pinto. 

» B » Mayo. 1864 Madrid. 
» » ídem 
» » » 

Abril. 1841 León. 
Mayo. id. Torrejon. 

B » Pinto. 
» D Idem 

Mayo. 186i Madrid. 
Abril. Id. Pinto. 
Mayo. i 1. Madrid. 
Abril. -:d. Soria. 

8 » Torrejon. 
» » Madrid. 
» » Pinto. 
B n Madrid. 

Marzo. Í 8 6 1 Piulo. 
Mavo. i l. Soria. 
Abril. id. Piulo. 
Mayo. id. Torrejon. 
Abril. id. Pinto. 

, * ' 8 .* » Madrid. 
Mayo. 1861 ídem 
Abril. id: Aranjuez. 

.—- n » Pinto. 
Aliril. 1861 Madrid. 

'Mayo. i 1 CárceL 
» i) Vhdrid 

"Sayo. 18ü4 : Rintrt. 
Junio. id. Ídem 
•— B » n 

B Madri í. 
Junio. (861 )> 

i l . id. Las Roza?. 
Abril. id. Pinto. 

id. id. ídem 
Mayo. id. Madrid. 
Junio. id. » 

id. id. • Campamonr. 
?erro-carrili id. id. i' 
Campamonr. 
?erro-carrili 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Pinto. 
Torrejon. 
Ciempozs. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Idem 
Ídem 

Ciempozs. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 

Aranjuez. 
Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid. 

Ciempozs. 
Madrid, 
ídem 

Torrejon, 
Puito. 
ldom 

Madrid. 
Ciempozs. 

Pinto, 
Torrejon. 
Madrid. 

Pinto. 
Madrid. 

Ciempoz-». 
Ídem 
Piulo. 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto. 
Madrid. 

Cíempnzs, 
Madrid. 

Idem 
ídem 

Torrojim. 
Pinto 
Idótf 

Madrid. 
Idem 

Torrejon 
Pinto. 
Idem 

Madrid. 
Ter rejón.-

Pinto. 
Torrejon. 

Madrid. 
Wem 

:Idem 
Idem 

Pinto. 
Madrid, 
ido.ii 

Torrejon. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

8 
B 

8 
8 

•I 
u 
») 

8 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
» 
8 
8 
B 

8 
8 
)) 
8 
8 
8 
B 
B 

8 
8 
8 
1 
8 
8 

' 8 

8 
» 
B 

8 
8 
8 
8 
B 

8 
» 
8 
n 
B 

» 
» 
8 
» 
8 
u 
» 
B 

B 

» 
» 
» 
n 
B 

8 • 

J E » 

» 

9 
» 
l) 
B 

0 
\ 
2 

e 
B 

¡ 

Caballe
rías ma

yores. 

» 

i) 
n 
2 

"B " 

1 
B 

B 

)> 

i 
i 
9 

Id. me 
ñores. 

..cL'Uas 
de 

marcha 
aJ>ona-

bles. 

1 1|2 
2 1|2 
3 
2 1|2 
1 H2 
2 i |í-
2 | | 2 
2 1|2 
3 
2 l|2 
1 1|2 
2 i |2 
2 i |2 
1 l |2 
2 1¡2 
1 l |2 
7 
2 l[2 
1 i |4 
2 l |2 
1 1|2 
2 1(2 
3 
2 1¡2 
1 l|2 
2 i |*2 
1 l |2 
1 1|2 
2 l |2 
3 

I |2 
1|2 
1(2 
l |2 
| | 2 

(Se confinura. J 

i 
2 
2 
i 
2 
3 
3 
1 1|2 
2 1[2 
2 1|2 
1 í |2 
2 1[2 
3 
2 1|2 
2 1(2 

• 2 l | 2 
2 1 [ 2 
I 1(2 
1 1|2 
2 l |2 
2 1|2 
2 1|2 
1 1|2 

; 1 1 | 2 
2 1(2 
2 1|2 
1 1(2 
2 J | 2 
2 l |2 
2 1|2 
2 1|4 
2 1|2 
1 l | ! 
2 l |2 
2 l |2 
2 <f2 

Dial 
de 

j e t e n 
aboni* 
bles. 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgad» il<* primera instancia del distrito del 
Centro. 

En-virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, magistrado 
de Audtencia de fuera d e Madrftr, y Juez 
de primera inslanciadel distrito dei Cen
tro de ésta capital, refrendada por e l E s -
cribano'de actuaciones civiles de Venan
cio de Orche, se cita por medio del p r e 
sente á W r . Alipis Hires para que en el 
término'de nueve días comparezca en di
cho Juzgado ó Escribanía del actuario, 
sita calle del Siete de Julio, número 4 , 
principal, por si ó persona legalmente 
autorizaba para recojer unas actas fran-
oesas dirigidas al mismo. 

Madrid y agosto 1.* de 1864. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez del distrito de Palacio de 
esla corte, refrendada del Escribano de 
su número señor don Miguel del Castillo 
Alba, se saca á pública subasta una casa 
sita en esta población y su calle do San 
Marcos, distinguida con los números- 14 
antigüe y 17 moderno de la manzana 
509, qqe mide una superficie de 170C 

Inés 62<cónls., 80 centímetros, lasada en 
a cantidad de 204.780 reales á rebajar 

camas! 
Y para que tenga efecto el remate se 

ha señajado el día 5 de setiembre próxi
mo, á las d.oce.de su mañana, en la Au
diencia de dicho Juzgado. 

Madrid 12 de agosto de 1864 .—Cas
tilla.— 5 5 5 . 

Juzgado.de primera instancia del partido da 
Torrelagutia. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de 50 dias, á lo s que se 
crean con derecho a un terreno denuncia
do como perteneciente á mostrencos, que 
se conoce haber sido casa, y en el dia es 
un solar situado en la población de Ras-
cafria, y su calle de San Andrés, que lin
da "por 9. con huerta de los herederos de 
Joaquiá Bravo, M. huerta de los de líu-
genia Martin. P. corral de Frutos Itami-
rez, y M. calle pública que sube ala igle
sia, para que en el indicado término se 
presenten en este Juzgado, en forma, á 
ejercitar y reclamar el derecho de que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 6 de agosto 
de 1864.—Felipe Antonio de Arruche. 
- ^ B e s u orden, Felipe Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuencnrral. 

El Ayuntamiento de esla villa, com
petentemente autorizado, ha señalado el 
dia 28 del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, para subastar las obras 
de renovación del empedrado dé la calle 
de Santa Ana Baja, bajo el tipo 72137 rea
les v 75 céntimos. 

La subasta se celebrará con sujeción 
á las disposiciones contenidas en la ins
trucción, de 19 de marzo de 1852, en la 
sala consistorial, ante el mencionado 
Ayuntamiento, asociado de dos mayores 
contribuyentes, y bajo la obligación que 
impone el cumplimiento de las condicio
nes propuestas al efecto. 

Las proposiciones se harán por medio 

t T h ^ 1 m 

de pliegos cerrados, con arreglo al mode
lo adjunto, á h s que se acompañará el d o 
cumento que acredite haberse consignado 
en la depositaríamnnicipal) el 10por 100 
del valor presupuestado d é l a obra, cuyo 
depósito se devolverá, concluido que sea 
el acto, conservándose únicamente como 
garantía el correspondiente al rematan
te, hasta que se haga la recepción defini
tiva de la ohra. 

JJtiencarral 10 de agosto, d e 1364 .— 
El Alcalde, Serapio Magano. 

Modelo de preposición. 

El que suscribe, vecino de . . . . . que vivo 
calle d e . . . . . número enterado del 
anuncio publicado con feehade. : . .y de lea 
planos, presupuestos condiciones y de -
mas requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subastarte tas obra? 
de renovación del empedrado,déla calle 
de Santa Ana Baja, de la villa de Fuen-
carral, se compromete á ejecutarlas con 
estríela sujeción á los referidos docu
mentos y requisitos, por l acan t idadde . . . . 

(Aquí la p r o d i c i ó n que se haga, e s 
crita en la letra, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ó r e 
bajando el término para la conclusión de 
las mismas.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

CAJA DE AHORROS DE MADRID, 

EtTAbfi de las operaciones verificadas el domingo 1 de agostodeá^L 

INGRESOS. 

2 .V 
3 . ' 
4.V 

il.—(Sección 5.*)... . 
n la de ia calle de Fuew 
(Hospieio.—Sección 6.*) 

TOTALES. 

Reales vellón. 
Número 

de Nuevos impo
nentes. jmposicione*. 

Nuevos impo
nentes. "— 

-4ZM0 ' 
48.610 

30.988 

302 
483 
523 

4» 

• 

21.088 - 358 

~ l i , " . ' 

6 

• 440.361 2.273 - 90 

313 

48t 
429 

3ft4 

363 

2363 

REINTEGROS. 

Cn la Sección 1.* Plaza da las Des 
calzas (Monte de Piedad) . . 

Reales vellón. 

141.107,72 

Número de pa -
£o» por saldo. 

102 

ídem á cuenta. 

28 

Total número 
de p > g 0 8 > 

130 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado ¿le granos y uola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia4e. hoy. 

13.555 arrobas de trigo. 
1250 arrobas de harina de id. 
5107 arrobas de carbón. 

14g vacas, que componen 48 .646 i 
libras de peso. 

917 carneros, que hacen Í Í .5S2 l i
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor yj)or 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de § 0 á 96 r s . arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Tespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8 rs . arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 a 50 cuartos Kbra. 
En canal ayer 79 y l j2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y dé 6 

á ")6 cuartos libra. 
Aceite, Se 64 á 68 r s . arroba, y de 20 

a 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. ¡ 

El Director de semana, 
José Genaro Villanova. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Suciedad especial minera. 

Trascurridos los plazos que marca la 
base octava de oucstrareglamento y el ar
tículo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, la Junta directiva, en 
sesión celebrada el dja 26 do. julio próxi
mo jasado, ha declarado amortizadas las 
acciones núm. 19 dedoña Bernardina Sala-
zar, núm. 24 de don José Pérez de la Flor, 
el cuarto 1,* de la núm. 80 y el cuarto 2.° 
<ie la núm. 495 de don José -M.; Garcúu — 

Lo que se publica, para queceonste ta 
caducidad de Ls referidas accionas y la 
pérdida ásus poseedores del derecho á las 
mismas, de sus Jinteriores desembolsos y de 
todo derecho ulterior, sirrperjuio derecte-
mar el pago-de los dividendos que adeudan 
asi como el de los gastos de los anuncios 
y de otros cualesquiera que por falta de su 
cumplimiento puedan originarse. 

Madrid 11 deagostode 1864.—I*. A. da 
la J. U.—El Secretario interino, Francisco 
Abienzo.—520. 

En la Adminislt ación del Boktin Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al
macén de aceítense hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones dé fincas- rústi
cas, urbanas y l ganadería, á 

| 3 cuartos pliego. 

Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Judías , de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 
i 2 cuartos libra. 

Carbón de 7 álft-s. arroba. 
Arroz, de 50 á 38-.rs. arroba, y de 10 A | 

14 cuartos libra. 
Lentejas de i 6 á 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoym 

Cebada de 25 á 27 r s . fá&. 

"TAIVA T R E T A M A . 

VA dia 20 de los corrientes," y hora 
de las once de su -mañana-, ¿c-r-e-malnran 
25 cabillas de jara y como 7(;0 de rel ima 
blanca, elegidas aquellas ent re200.000, 
.exisl3nW.cn u na i le h e s a , d i sla n le 11 0 u ua 
estación del ferrocarr i l deliNorle legua 
y m e d i a . d e camino carretero y 11 de 
esta corle: en la calle de Preciados, nú
mero 1, cuarto segundo, darán razón. 

Algarroba, á 50 rs. id 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo., . 
dem mínimo 
ídem medio 

1427 fanegas. 
« y t u l . t 

52 
45 

49 .65 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 15 de agostos de 1864.—£1 

Alcalde interino, Duque de Tamames. 

Kn la madrugada de ayer se ha es -
traviado un borro en la jurisdicción de 
begánés. 

Sus señas son: negro, con las orejas 
caídas, entero, y tiene oVedad 4 anos; 
se tropieza de las manos, los.hombrilloá. 
los tiene rozados, en la mano izquierda 
la herradura es nueva. 

La persona que le hallare se servirá 
entregarlo cn la posada de la Parra, ca
lle de Toledo, en iMadrid.-r556. 

el 1 r e p a r t i 

era el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para 
miento, ú 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id: 

ídem id. id. de presos, i 
314. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al -modele-de la Di
sección del ramo, á ¿ cuartos 
pliego. 

Cuentasinumcipales, á3id. 
ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 ufe 
ídem de los Jueces de Pa^ 

I á 3-id. 
Estados trimestrales dena-

cimenlos, matrimonios y de-
funclones, á 3 id. 

EDITOR , D. JUAÍ» Amonio GARCÍA. 
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